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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 2022 00577 

 

        No se accede a la solicitud de suspensión del proceso, por cuanto, el 

documento aportado no viene suscrito por la demandada PORTUGUEZ 

VILLAMARIN INGRID CAROLINA (numeral 2º del artículo 161 del Código 

General del Proceso). 

 

        NOTIFÍQUESE1  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en estado Nº 159 de 29 de noviembre de 2022 
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